RES. 3575/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006752, Ent. N° 5228/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Centro de Rehabilitación Medico Ocupacional Sicosocial, Unidad Ejecutora de  la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) relacionadas con la Licitación Abreviada            Nº 14/2018, convocada para la adquisición de artículos de oficina, según detalle adjunto en Anexo I;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 22 de agosto de 2018, se presentaron las firmas: Cayon Fleitas Patricia, Imprenta La Económica S.A, Isoral S.A, Papelcur S.A y Tercir SRL;



      2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por precio, conforme el detalle adjunto, a las firmas: Imprenta La Económica, Isoral S.A, y Papelcur S.A, en virtud de que las firmas Cayon Fleitas Patricia y Tercir SRL no presentaron muestras (requisito excluyente), por lo que sus ofertas no son tomadas en cuenta;
                                         3) que se adjunta nota de fecha 26 de octubre de 2018, estableciendo que, de acuerdo a la información remitida por la Dirección General de Registros en base a la información de los proveedores registrados en el RUPE, no surge inscripción de sujetos alcanzados por la Ley Nº 18.244;
                                         4) que luce Proyecto de Resolución adjudicando el llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora, por los siguientes montos totales adjudicados por empresa: Imprenta La Económica $ 68.076, Isoral S.A. $ 381.944,35 y Papelcur S.A. $ 403.145,54, por el plazo de 24 meses desde la notificación de la adjudicación, siendo el monto total adjudicado: $ 853.165,89;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF);
                                   2) que corresponde señalar que no se ha dado cumplimiento con lo establecido en el literal D) del artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de Cuentas de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable en el que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad, al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal;

                                  3) que por el monto total a que asciende la contratación, las actuaciones debieron remitirse al Contador Delegado para la intervención correspondiente; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en ASSE, la intervención del gasto total de                      $ 853.165,89, a favor de: Imprenta La Económica, Isoral S.A. y Papelcur S.A. por los montes detallados en el Resultando 4), derivado de la presente contratación, por el plazo de 24 meses desde la notificación de la adjudicación, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido en el artículo 3º de la Ley 18.244;
2) Cométese asimismo al referido Contador, la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza de fecha 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de este Tribunal de 16 de junio de 2010);
3) Téngase presente lo Señalado en los Considerandos 2) y 3);
4) Comuníquese al Contador Delegado;
5) Devuélvase  a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
CLC
